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, El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aja 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden da 18 de Noviembre de 1935, confirma el cri<t¿é3rio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a La función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y"epJdefi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base-al ar_
*  *  y "

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe.conside- 
rarse, que la invención a que se refiere la present-e.memo- 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935),
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta menoría descriptiva consiste en un termi­
nal para conductos flexibles de uso médico.

En líneas generales, el terminal queda consti­
tuido mediante un cuerpo tubular cilindrico interiormente 
y que tiene tres sonas exteriores, una central cilindrica 
y dos exteriores uroncocónicas de diferente longitud.-

La zona troncocónica de mayor longitud sirve 
para el acoplamiento del extremo final de un tubo flexible 
mientras que el extremo troncocónico menor sirve para su 
acoplamiento a un conducto secundario de una cruceta inter­
puesta en un conducto principal de suministro de líquido 
gota a gota a un enfermo. Otra de las características de 
la invención consiste en la disposición sobre el extarélio 
troncocónico más corto de un capuchón obturador.

Otra de las características de la invención 
consiste en la disposición sobre la zona exterior cilindri­
ca de una tuerca roscada interiormente, que producirá^ el 
-acoplamiento sobre el conducto secundario, al coincidir con
una rosca exterior del cuerpo que conforma a este conducto.* *
secundario.

Para ayudar a una mejor comprensión de.L?p cara< 
tcristicas del invento, se acompaña con la presente memoria 
descriptiva un juego de dibujos donde se ha representado lo 
siguiente;

La figura 13 muestra una vista en alzado latera! 
con una sección a un cuarto de un cuerpo tubular principal 
con la tuerca de conexión dispuesta en su zona central.

La figura 23 corresponde a una vista en alzado 
lateral con una sección a un cuarto del capuchón obturador30
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del extremo troncocónico más corto del cuerpo principal.
Por último la figura 3- corresponde a una vista 

persnectiva del conjunto formado por el cuerpo principal 
tuerca de conexión y el capuchón obturador.
: Corno puede observarse, a tenor de los planos co­

mentados, el terminal se encuentra constituido mediante un 
cuerpo tubular 1 cilindrico interiormente y que dispone de 
tres xor.as exteriores. Una zona central 2 de configuración 
cilindrica y dos zonas extremas 3 y 4* de conformación tron- 
cccónica y que son de diferente longitud.

Sobre la zona cilindrica 2 se dispone una tuer­
ca 5 constituida mediante un cuerpo tubular cilindrico, con 
una rosca.interior 6 y desprovista de una de sus bases, 
mientras que la otra presenta un orificio 7 para su*¿Oclu­
sión en la citada zona central 2 del cuerpo tubular*"!:,

La tuerca 5 presenta como topes de su r$%?prri-
do, el extremo del tubo flexible S conectado en la-ext'reni-* * * 1
dad troncocónica 3 de mayor longitud y un saliente anular 9
-dispuesto entre el cuerpo cilindrico 2 y el extremo tronco-
cónico 4 de menor longitud. ^

Sobre el extremo troncccónico de menor longitud
4, es susceptible de adaptarse una aguja u otro coq<gucto,

* *  '+  *

preferentemente el conducto secundario de una cruceta in­
terpuesta en una conducción flexible de goteo. Para comple­
tar est' fijación, la rosca 6 de la tuerca se acoplará sobre 
la rosca exterior dispuesta en el cuerpo también tubular 
que conforma el conducto secundario de la cruceta.

Sobre este extremo troncocónico 4 de menor lon­
gitud también se puede disponer de un capuchón 10 troncocó­
nico provisto de unos salientes anulares 11 internos para



facilitar el acoplamiento entre el y el extremo troncoconi­
co 4.

Tanto la tuerca 5 como el capuchón 12 presen­
tan en su superficie exterior una serie de. salientes en el 
sentido de la generatriz, que facilitarán la manipulación 
de los mismos.

También en su acoplamiento sobre una aguja in­
travenosa, se puede disponer el acoplamiento de la tuerca 
5 sobre- la cabeza de la citada aguja, con lo cual obtendre­
mos una fijación estable e idónea de la cita aguja intrave­
nosa sobre el conducto flexible con la interposición del 
cuerpo tubular 1 que constituye el terminal objeto de la 
presente invención.
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, ; Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modifipacione;S$„,pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la p-Ro-tec- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entfe - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y. otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a;la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, ee. re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- TERMINAL PARA CONDUCTOS FLEXIBLES DE USO 
MEDICO, que esencialmente se caracteriza por constituirse 
mediante un cuerpo tubular cilindrico interiormente y con 
tres zonas exteriores, una central también cilíndricaey
dos extremas'trón 
do sobre la zona 
ca interna, que q

ocónicas de diferente longitud, presentan 
cilindrica una tuerca cilindrica con ros- 
reda limitada en su recorrido por el tubo 

conectado en el extremo troncocónico mayor y por un ligero
i

saliente anular dispuesto entre el cuerpo cilindrico el ex­
tremo troncocónico menor sobre el que se adaptará una aguja
u otro conducto, preferentemente el conducto secundario de 
una cruceta, que se conectarán y fijarán a través de la
tuerca, pudiéndose disponer también sobre este extremo un 
capuchón de obturación.

2.- Se reivindica por último como objete.ébbre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se seíieita: 
TERMINAL PARA CONDUCTOS FLEXIBLES DE USO MEDICO.

Todo conforme queda descrito y reivindiejadó en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete, páginas
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